
I N T R O D U C C I Ó N

a favor de Don Stefano CANEPA y Don Francisco RUBAL 

CODINA, de nacionalidad italiana y española, respec­

tivamente, residentes ambos en Barcelona, por "DIS­

POSITIVO DE SUSPENSIÓN DELANTERA APLICABLE A MOTOCI­

CLETAS Y VEHÍCULOS ANALOGOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un nnevo 

dispositivo de suspensión aplicable a la rueda delan­

tera de las motocicletas y triciclos, mediante el cual 

se consigue dotar a estos vehículos de una disposición 

5. que elimina o disminuye considerablemente los choques

o sacudidas que experimenta aquella rueda, absorbiéndo­

los y evitando la transmisión de los mismos al cuadro 

o bastidor.

La característica esencial del indicado dispo- 

10. sitivo la oonstitoye su extremada simplicidad de cons-
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truoción y de funcionamiento, anida a ana notable ro­

bustez *del conjunto. Es de notar asimismo que, debido 

a sa peculiar construcción, el peso no suspendido re­

sulta mínimo, ya que queda reducido simplemente a la 

rueda, tambor de freno y  eje, con lo que resultan óp­

timas las condiciones de trabajo de dicha suspensión.

Consiste esencialmente el indicado dispositivo 

en un muelle o resorte espiral, arrollado sobre un vas­

tago que atraviesa el eje de dirección o soporte de la 

rueda y  solidario de un tambor sobre el que gira ésta, 

cuyo véstago queda fijado excéntricamente en dicho tam­

bor, en posición paralela al eje de la rueda, unido 

asimismo a aquel soporte de la rueda mediante una bie­

la, y  fijándose sobre este último eje el extremo del 

mencionado muelle espiral, de fonna que el esfuerzo de 

éste Rienda a mantener el bastidor de la motocicleta 

en posición elevada, y pudiendo descender por los cho­

ques o sacudidas originados por las desigualdades del 

camino, venciendo la resistencia dei indicado resorte.

Para la mejor comprensión del objeto de la 

presente memoria descriptiva, se acompaña un dibujo 

en el que, tan sólo a título de ejemplo, se represen­

ta un caso práctico de realización del dispositivo 

descrito.

25. En dicho dibujo, la figura 1 muestra en pers­

pectiva el conjunto del dispositivo; y la figura 2 es 

una vista en alzado del mismo, parcialmente secciona­

do.
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Bn el caso de realización representado se supo­

ne montada y sostenida la rueda por un soporte único 

**1"; si bien este podría ser doble, en forma de horqui­

lla, en cuyo caso los elementos que más adelante se 

describirán deberán ser, todos o en parte, complemen­

tados por otros gemelos.

El indicado brazo de soporte -1- de la rueda 

es atravesado perpendicularmente por un vástago -2-, 

solidario por su extremo opuesto del tambor de freno 

-3-, sobre cuyo vastago va arrollado un muelle o resor­

te espiral -4-, cuyo extremo interior queda fijado so­

bre el propio vástago -2-, y su extremo libre, forman­

do una curva de sentido contrario, se arrolla sobre un 

soporte tubular -5-, susceptible de girar libremente 

sobre el eje de la rueda -6-, por intermediación de un 

caequillo -7-.

El extremo de este eje y el del vástago -2- 

quedan unidos en forma articulada por medio de una 

bieleta -8-, de forma que mantenga en posición para­

lela entre sí los indicados vástagos y eje.

El mencionado vástago -2-, como se puede de­

ducir, va fijado sobre un punto excéntrico del tambor 

-3-, siendo la distancia entre este punto y  el eje de 

la rueda -6- igual a la longitud de la bieleta -8-.

En el extremo del muelle -4- opuesto al tam­

bor va montado un disco -9- de protección del mismo, 

que en el dibujo se representa seccionado parcialmen­

te.



El modo de actuar el indicado dispositivo es 

como signe: En posición de reposo, o sea al estar la 

motocicleta apoyada sobre el suelo y con su oarga nor­

mal, el muelle -4-, que tiende a distendirse, mantie­

ne el vástago -2- en posición elevada, aproximadamente 

como se representa en el dibujo. Cuando por efecto de 

las desigualdades del terreno la rueda delantera tien­

de a elevarse, lo hace venciendo la resistencia del 

muelle -4-, que se arrolla más sobre el vástago -2-, 

pero cuya misma reacción devuelve la rueda a so posi­

ción primitiva al desaparecer la causa que dió lugar 

a aquel desplazamiento.

El recorrido del eje -6- en uno y otro senti­

do queda limitado por dos topes -10- de caucho o mate­

rial elástico análogo, que amortiguan su eventual cho­

que contra el brazo -1-.

De lo descrito se desprende la extraordinaria 

simplicidad de construcción y funcionamiento del dis­

positivo en cuestión, que ló hace apto y muy especial­

mente indicado para motocicletas ligeras, cabiendo tan 

sólo señalar, como ya se ha indicado, que su montaje 

resulta posible asimismo con elementos gemelos, o sea 

disponiendo dos soportes de rueda con sus correspondien­

tes vástagos y bielas, unidas a un eje común, y con un 

resorte espiral único o bien uno a cada lado en forma 

y posición gemelas.

Dentro de las líneas generales descritas, la 

invención podrá variar en sus detalles de forma o ac-
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oesorios, tales como dimensiones, materiales y, en ge­

neral, en todo cnanto no altere, cambie o modifique so 

esencialidad.
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Se reivindica como objeto de esta patente de 

introducoión:-

1. Dispositivo de suspensión delantera aplica­

ble a motocicletas y vehículos análogos, que consiste 

esencialmente en una articulación formada por dos 

ejes paralelos, uno de ellos constituyendo la prolon­

gación del eje de la rueda y otro fijo en un punto ex­

céntrico del tambor de La rueda y al brazo de soporte 

de ésta, unidos ambos a su vez entre si por una biele- 

ta, estando arrollado sobre uno de estos ejes un mue­

lle o resorte espiral, cuyo extremo libre se dobla en 

sentido contrario y se apoya sobre el otro eje, de 

forma que el esfuerzo de distensión de este muelle tien­

da a mantener el brazo soporte de la rueda en posición 

elevada.

2. Dispositivo de suspensión delantera aplica­

ble a motocicletas y vehículos análogos, según la rei­

vindicación anterior, que se caracteriza por el hecho 

de que el propio dispositivo puede ser montado en for-
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ma gemela, o sea oonjugando idénticos elementos a uno 

y otro lado de la rueda, podiendo existir en este caso 

un resorte espiral único o dos de ellos.

3. Dispositivo de suspensión delantera aplica­

ble a motocicletas y vehículos análogos.

La presente memoria descriptiva oonsta de seis 

hojas foliadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 26 de junio de 1946.

Stefano CANEPA 
Francisco RURAL CODINA
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